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Bogotá, D. C., 08 de abril de 2025

Doctora
LUZ ÁNGELA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control 
CONCEJO DE BOGOTÁ D.C.
Correo Electrónico: secretariageneral@concejobogota.gov.co
Ciudad

Radicados: SDP 1 – 2025 – 18052 
Concejo de Bogotá 2025EE6601

               
Asunto: Respuesta cuestionario Proposición 463 de 2025 

Proposición aditiva a la Proposición 335 de 2025

Respetada doctora: 

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la Proposición 463 de 2025 
presentada por las Honorables Concejalas Donka Atanassova Iakimova, Rocío Dussan 
Pérez y Quena Ribadeneira Miño, pertenecientes a la bancada del partido Polo Democrático 
Alternativo, el cual trata sobre la situación del Acueducto y Alcantarillado en Bogotá, aditiva 
de la Proposición 335 del 26 de febrero de 2025, de acuerdo con la información 
proporcionada por la Subdirección de Ecourbanismo y Construcción Sostenible. 

Revisado el contenido del citado documento, procedemos a responder las preguntas que 
corresponden a las competencias asignadas a esta secretaría mediante el Decreto Distrital 
432 de 2022 “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría 
Distrital de Planeación y se dictan otras disposiciones”, en los siguientes términos:

“(…) 46. Teniendo en cuenta que entre 2005 y 2018, el 99% de la expansión urbana 
ocurrió sobre suelos agrícolas y de recarga hídrica. Sírvase informar ¿Cómo 
justifica la Alcaldía que se siga aprobando la construcción en zonas estratégicas 
para el agua como humedales?

47. Sírvase informar ¿Si se ha considerado una moratoria sobre nuevos proyectos 
urbanos en zonas de recarga hídrica hasta que se garantice un plan de 
sostenibilidad del agua? (…)”. 

En relación con estos dos apartes del cuestionario puesto en conocimiento de esta 
Secretaría, resulta pertinente previamente precisar que dentro de las funciones que 
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normativamente le han sido asignadas a la Secretaría Distrital de Planeación no se incluyen 
las de efectuar el trámite y otorgamiento de licencias de que trata el artículo  2.2.6.1.1.2 del 
Decreto Nacional 1077 de 2015, el cual de manera puntual otorga dicha facultad a los 
Curadores Urbanos de las ciudades donde se cuente con dicha figura, como es el caso del 
Distrito Capital de Bogotá.

A su vez el artículo 2.2.6.1.1.3 ibidem, determina que “(…) el estudio, trámite y expedición de las 
licencias de urbanización, parcelación, subdivisión y construcción de que tratan los numerales 1 a 4 
del artículo anterior corresponde a los curadores urbanos en aquellos municipios y distritos que 
cuenten con la figura (…)”, lo cual implica que la Secretaría Distrital de Planeación no se 
encuentra facultada para la expedición de tales instrumentos, entendidos como los actos 
administrativos “(…)de carácter particular y concreto, expedidos por el curador urbano o la autoridad 
municipal o distrital competente, por medio del cuál se autoriza específicamente a adelantar obras de 
urbanización y parcelación de predios, de construcción, ampliación, modificación, adecuación, 
reforzamiento estructural, restauración, reconstrucción, cerramiento y demolición de edificaciones, de 
intervención y ocupación del espacio público, y realizar el loteo o subdivisión de predios (…)”. 

Ahora bien respecto de las inquietudes planteadas, debe tenerse en cuenta que el Plan de 
Ordenamiento Territorial vigente para el Distrito, establece de manera puntual una serie de 
condicionamientos respecto de las actividades que se pueden desarrollar al interior de las 
áreas pertenecientes tanto a los Parques Distritales de Humedal, como a los elementos que 
conforman el Sistema Hídrico del Distrito, así como de manera general respecto de todos los 
elementos que conforman la Estructura Ecológica Principal del Distrito; para el caso de los 
dos primeros, el artículo 56 del Decreto Distrital 555 de 2021 puntualmente establece un 
régimen de usos complementarios que la Secretaría Distrital de Ambiente contempla en los 
correspondientes Planes de Manejo Ambiental, estableciendo en tal sentido: 

Usos principales Usos compatibles Usos condicionados Usos prohibidos

Conservación
Restauración: Restauración 
de ecosistemas, 
recuperación de 
ecosistemas y rehabilitación 
de ecosistemas.
 

Conocimiento: Educación 
ambiental, investigación y 
monitoreo

Restauración: Medidas 
estructurales de reducción del 
riesgo y obras para el 
mantenimiento, adaptación y 
recuperación de las funciones 
ecosistémicas – caudales.
Sostenible: Viverismo, 
ecoturismo y actividad de 
contemplación, observación y 
conservación.

Todas las 
actividades que no 
se encuentran en 
los usos principales 
o condicionados.
 

Así mismo es pertinente señalar que el artículo 57 ibidem establece que no se pueden 
efectuar actividades de endurecimiento en las Reservas Distritales de Humedal para el 
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desarrollo de los usos principales, compatibles y condicionados, precisando además que 
“(…) la administración de las Reservas Distritales de Humedal se debe realizar de manera integral e 
interinstitucional de acuerdo con los lineamientos de la Política Pública de Humedales del D.C., 
garantizando la participación de las comunidades y reconociendo su corresponsabilidad. La Secretaría 
Distrital de Ambiente es la entidad responsable de la administración de las Reservas Distritales de 
Humedal, para lo cual, podrá realizar convenios interadministrativos o de cooperación (…)”. 

Conforme con lo anterior, el Plan de Ordenamiento Territorial en su artículo 60 define a su 
vez de manera específica los lineamientos que aplican respecto de los usos que se pueden 
desarrollar al interior de los elementos que conforman el Sistema Hídrico distrital, dentro del 
cual se incluyen: 

1. Nacimientos de agua y sus rondas hídricas.
 
2. Ríos y quebradas y sus rondas hídricas.
 
3. Lagos y lagunas.
 
4. Humedales y sus rondas hídricas.
 
5. Áreas de recarga de acuíferos.
 
6. Cuerpos hídricos naturales canalizados y sus rondas hídricas.
 
7. Canales artificiales.
 
8. Embalses.
 
9. Vallados.

Por su parte los parágrafos 1 y 2 del artículo 62 ibidem  define un régimen de usos específico 
para los elementos referidos previamente, asignando a su vez un régimen de usos 
específicos para las denominadas Áreas de Recarga de Acuíferos, estableciendo 
respectivamente lo siguiente: 

“Parágrafo 1. El régimen de usos para las zonas que componen los cuerpos hídricos naturales, salvo para las 
áreas de recarga de acuíferos, es el siguiente:
 

1. Cuerpos hídricos naturales - Faja paralela a la línea de mareas máximas o a la del cauce 
permanente:
Usos principales Usos compatibles Usos condicionados Usos prohibidos
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Conservación
Restauración: Restaura
ción de ecosistemas, 
recuperación de 
ecosistemas.

Conocimiento: Edu
cación ambiental, 
investigación y 
monitoreo.

Restauración: Obras para 
el mantenimiento, 
adaptación y recuperación 
de las funciones 
ecosistémicas – caudales.
Sostenible: Actividades 
relacionadas con la 
prestación de servicios 
públicos.

Todas las actividades 
que no se encuentran en 
los usos principales, 
compatibles o 
condicionados
 

2. Cuerpos hídricos naturales - Área de protección o conservación aferente:
Usos principales
 Usos compatibles Usos condicionados

 Usos prohibidos

Conservación
Restauración: 
Restauración de 
ecosistemas, 
recuperación de 
ecosistemas y 
rehabilitación de 
ecosistemas.
 

Conocimiento: Edu
cación ambiental, 
investigación y 
monitoreo.
 

Restauración: Medidas 
estructurales de reducción 
del riesgo y obras para el 
mantenimiento, 
adaptación y recuperación 
de las funciones 
ecosistémicas – caudales
Sostenible: Actividad de 
contemplación, 
observación y 
conservación, actividades 
recreativas, ecoturismo, 
agricultura urbana y 
periurbana y 
aprovechamiento de frutos 
secundarios del bosque y 
actividades relacionadas 
con la prestación de 
servicios públicos.

Todas las actividades 
que no se encuentran en 
los usos principales, 
compatibles o 
condicionados
 

 
Parágrafo 2. El régimen de usos de las áreas de recarga de acuíferos es el siguiente:
 

Usos principales Usos compatibles Usos 
condicionados Usos prohibidos

Conservación
Restauración: Restauración 
de ecosistemas, 
recuperación de 
ecosistemas y rehabilitación 
de ecosistemas.

Conocimiento: Educación 
ambiental, investigación y 
monitoreo.
Sostenible: Actividad de 
contemplación, 
observación y 
conservación, 
agroecología y 
aprovechamiento de frutos 
secundarios del bosque

Residencial y 
Dotacional existentes

Todas las actividades 
que no se encuentran 
en los usos 
principales, 
compatibles o 
condicionados
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De igual manera, el Parágrafo del artículo 60º Ibídem establece que “(…) para el desarrollo de 
los usos dentro del sistema hídrico se deberá observar lo establecido en los actos administrativos de 
reglamentación de corrientes hídricas que adopten las autoridades ambientales competentes (…)”

En mérito de los aspectos previamente señalados resulta pertinente concluir lo siguiente: 

- La Secretaría Distrital de Planeación no es la entidad encargada de tramitar, otorgar 
y hacer seguimiento a las Licencias en cualquiera de sus modalidades, así como 
tampoco efectuar actuaciones de seguimiento y control a las obligaciones que se 
incorporen al interior de las mismas, así como tampoco efectuar actuaciones de 
control urbanístico. 

- El Plan de Ordenamiento Territorial incorpora dentro de sus contenidos los usos 
principales, condicionados, compatibles y prohibidos al interior tanto de los Parques 
Distritales de Humedal, como le elementos que conforman el Sistema Hídrico distrital, 
incluyendo las Áreas de Recarga de Acuíferos, precisando además que los usos que 
se realicen en su interior, deben estar enmarcados en lo dispuesto por el 
correspondiente Plan de Manejo Ambiental. 

Dichas determinaciones se constituyen en determinantes ambientales de superior jerarquía 
de primer nivel para el ordenamiento del territorio, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 
10º de la Ley 388 de 1997, que dispone: 

“(…) ARTÍCULO 10. DETERMINANTES DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SU 
ORDEN DE PREVALENCIA. En la elaboración y adopción de sus planes de 
ordenamiento territorial, los municipios y distritos deberán tener en cuenta las siguientes 
determinantes, que constituyen normas de superior jerarquía en sus propios ámbitos de 
competencia, de acuerdo con la Constitución y las leyes.

1. Nivel 1. Las determinantes relacionadas con la conservación, la protección del 
ambiente y los ecosistemas, el ciclo del agua, los recursos naturales, la prevención de 
amenazas y riesgos de desastres, la gestión del cambio climático y la soberanía 
alimentaria.

a) Las directrices, normas y reglamentos expedidos en ejercicio de sus respectivas 
facultades legales por las entidades del Sistema Nacional Ambiental en los aspectos 
relacionados con el ordenamiento espacial del territorio, de acuerdo con la Ley 99 de 
1993 y el Código de Recursos Naturales y demás normativa concordante, tales como las 
limitaciones derivadas de estatuto de zonificación de uso adecuado del territorio y las 
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regulaciones nacionales sobre uso del suelo en lo concerniente exclusivamente a sus 
aspectos ambientales.

b) Las disposiciones que reglamentan el uso y funcionamiento de las áreas que integran 
el sistema de parques nacionales naturales y las reservas forestales nacionales.

c) Las regulaciones sobre conservación, preservación, uso y manejo del ambiente y de 
los recursos naturales renovables, en especial en las zonas marinas y costeras y los 
ecosistemas estratégicos; las disposiciones producidas por la Corporación Autónoma 
Regional o la autoridad ambiental de la respectiva jurisdicción en cuanto a la reserva, 
alindamiento, administración o sustracción de los distritos de manejo integrado, los 
distritos de conservación de suelos, y las reservas forestales; a la reserva, alindamiento 
y administración de los parques naturales de carácter regional; las normas y directrices 
para el manejo de las cuencas hidrográficas expedidas por la Corporación Autónoma 
Regional o la autoridad ambiental de la respectiva jurisdicción, y las directrices y normas 
expedidas por las autoridades ambientales para la conservación de las áreas de especial 
importancia ecosistémica (…)”. 

Dejamos así respondida la proposición y quedamos atentos para cualquier información 
adicional que requieran.

Cordial saludo,

Julio Alejandro Abril Tabares
Despacho Secretaría

Aprobó: Natalia Silva Mora – Subsecretaria de Planeación Territorial 
 

Revisó:  Paola Andrea Ladino Torres – Directora de Estructuras y Sistemas Territoriales 
Concepción Castañeda Jiménez – Asesora del Despacho 
Mariana Botero Cuartas – Subdirectora de Ecourbanismo y Construcción Sostenible (E)

 Jennyfer Tafur Pedraza – Subsecretaría de Planeación Territorial 
Yohana Andrea Montaño Ríos – Dirección de Estructuras y Sistemas Territoriales 

Proyectó: Luisa Fernanda Castañeda Sánchez – Subdirección de Ecourbanismo y Construcción Sostenible 
  Gustavo Andrés Uquillas Prieto – Subdirección de Ecourbanismo y Construcción Sostenible 
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